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REPUBLICA DEL ECUADOR o 6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- + £. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPANIA 
“SICAMELEC S.A. (SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONSPRUCCION DE APARATOS 

MECANICOS Y ELECTRICOS S.A.) a SICOMELEC S.A. SOCIEDAD INDUSTRIAL 

PARA LA CONSTRUCCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS, aumento de 

capital, reforma y codificación de estatutos. 

1.- CELEBRACION. La escritura pública de cambio de denominación de 
la Compañía  SICAYELEC S.A. (SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION 

DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS S.A.) a SICOMELEC S.A. SOCIEDAD 

INDUSTRIAL PARA LA CONSTRUCCION TE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS. 
aumento de capital, reforma y codificación de estatutos, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 23 de Julio de 1991 ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito. 

El señor Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja 

Gallegos, ordena la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición 
de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Companias, mediante 

Resolución No. 91.1.1.1. 1 4 6 A de 21 AGO, 1991 

2.7” OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada el señor Fabián Recalde, en calidad de Gerente General 

y Representante legal de la compañía SICAMELEC S.A. (SOCIEDAD INDUSTRIAL: 
PARA CONSTRUCCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS S.A.). El compa- 
reciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domici” 

liado en la ciudad de Quito. 

3. En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compañías 
de Quito, E osé María Borja Gallegos, en la Resolución No. 91.1.1.1 

: de 8! 1991 se pone en conocimiento 
del público el cambio Ah nan de la compañía SICAMELEC S.A. 
(SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS 

5.4.) a SICOMELEC S.A. SOCIEDAD IBMDUSTRIAL PARA LA CONSTRUCCION PE 
APARAPOS MECANICOS Y ELECTRIZOS a fin de que quienes se creyeren con 
derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y, además, en el mismo término pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición 

notificará a la Superintendencia de Compañias, dentro del término 
de tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 
dictado. Én el caso de no existir oposición, la Superintendencia 
de Compañías procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
denominación de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION —DE “SICAMELEC 
S.A. (SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION DE APARATOS MECANICOS 
Y ELECTRICOS 5S.A.)” A “SICOMBLEC S.A. SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA 
LA COMBIRICCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS”, AUMENZO DE 
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de cambio de denominación de “SICANELEC S.A. (SOCIEDAD INDUSTRIAL 
PARA (OMSTRIOCIÓN DE APARATOS MECANICOS Y ELSCTRICOS S.A.” — a 
“SICOMELEC S.A. SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA LA CONSTRUCCION DE APARATOS 
MECANICOS Y ELBCTRICOS” , aumento de capital, reforma y cadíficación 
de estatutos, se otargó en la ciudad de Quito, el 23 de julio de 
1991 ante el Motario Décimo Primro del cantón Quíitoz ordenada 
la publicación de su extracto para efectos de la cOoposición de 
terveros, señnlada en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley 
de Compañias, mediante Resolución NW" 91.1.1.1.1464 de agosto 21 
de 19%, dictada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 
doctor José María Borja Gallegos, se publicó por tres días 
consecutivos en el diario La Hora de la ciudad de Quito, en sus 
ediciones correspondientes a los días 26, 27 y 28 de agosto de 
1991. 

  

Los documentos mencionados han sido aprobados por el señor intendente 
de Compaltias de Quito, dector Joré María Borja Gallegos, msdiante 
Resolución MN" 91.1.1.1. 1630 

z ineorita en el Deglatno de la Fresiedas dez Cantón amplis llo 
ug + 785, Lam del Reg. Mercantil. Sangolzeís ¿1 de de o 

2.- DENCMINACION Y  PLABO.- La denominación de la cospañía es 
"SICOMELEC S.A. SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA LA CONSTRUCCION DE APARATOS 
MECANICOS Y ELS£OTRICOS” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3.- MUNENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capítal social de la compañía 
se aumenta en la sume de S/., 66'975.000 con lo cual gueda elevado 
a la suma de S/. 70'500,000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El ausento de capital 
de la compañía está suscrito integramente y pagado de la siguiente 
marea: S/., 34'527.437,4 -—nediante capitalización de la reserva 
facultativa; y la cantidad de S/. 32'447.562,66 mediante capita 
lización del superávit proveniente de la revalorización de activos. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
S/. 70*500.000, dividido en 70.500 acciones ordinarias y nominativas 
de Y. 1.900 cada una. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

ar
 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

EXTRACTO NON Td
 

=D
) 

2 - 

6.” ADHINISTRACION Y REPRESENTACION LRGAL.- La compañia es gobernada 

por la junta general de accionistas y administrada por el Presidente, 

el Gerente General y el Gerente Financiero. Ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
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